1. LEY N.º 7.531.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Incorpórase como Inciso q) del Artículo 129º, de la Ley N.º 6.141, el siguiente texto:


“INFRACCIONES GRAVES:
Se considerarán infracciones graves las siguientes:

q)
Conducir vehículos haciendo uso de teléfono celular o sistemas de comunicación similares”.-

ARTÍCULO 2º.-
Modifícase el Artículo 135º, de la Ley N.º 6.141, el que se refiere al régimen de penalidades por violación a las normas de tránsito, en el apartado “conductores”, Inciso 3) y en el apartado “ciclistas”, Inciso 50) los que quedarán redactados de la siguiente forma:


“Inciso 3)
Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la acción de 

estupefacientes u otras sustancias tóxicas, o haciendo uso del teléfono celular o sistemas de comunicación similares .................................................................................. 150 litros.

Si se trata de camión ............................................... 200 litros.

Transporte público de pasajeros y servicios especiales u otros .................................................................................. 250 litros”.

“Inciso 50)
No respetar indicaciones de la autoridad policial; las dadas por aparatos eléctricos, señales fijas o circular haciendo uso de teléfonos celulares o aparatos electrónicos con auriculares .................................................................................   50 litros”.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------00000----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil cuatro.-

